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c ic s o a d m in is t r a t iv o  d e l  T r ib u n a l  •; 
S u p r e m o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
  DE MINISTROS

ORDEN
Excmo. Sr.: A  propuesta del Minis

terio de la Gobernación y con arreglo 
a lo establecido en el apartado d), ar
tículo 3,°, del Decreto de 27 de Sep
tiembre último,

Esta Presidencia se ha servido de
clarar en situación de disponibles gu- 
beinat \os, con derecho al percibo de 
haberes que les correspondan confor
me ai Decreto de 20 de Agosto próxi-. 
rao pasado, a los Porteros que a con
tinuación se relacionan, destinados en 
el Ministerio antes citado; los cuales 
cesarán de prestar servicio desde la 
publicación de esta Orden en la G a 
c e t a  de M a d rid ,

Portero mayor de primera Marceli
no Alvarez Méndez.

Portero primero Pedro García-Del
gado y Pardo. *

Portero primero Alejandro Cripa 
Eliva.
".Portero segundo Justo Pérez' del 
B r í o , '

Portero cuarto Marcelino Gil Mar
tín.

Portero c u a r t o  Felipe González 
Atienzá; -

Madrid, 13 de Octubre de 1936.

P. D .,*

RODOLFO LLOPIS

Señores Ministro de la Gobernación y 
Subsecretario de esta Presidencia.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Las actuales circunstan

cias exigen, para la debida eficacia 
de los servicios, que los distintos, 
organismos del Estado estén pronto 
a prestarse todo género de auxilios.

Esta necesidad se hace notar en los 
de índole judicial, y ello obliga a es
tablecer que las Autoridades judicia
les de la jurisdicción ordinaria, com
petente en todo caso para practicar 
diligencias de carácter urgente, sin 
perjuicio de las normas legales que 
regulan la competencia de las juris
dicciones especiales, deban aceptar 
transitoriamente el conocimiento de 
aquellos asuntos que, hallándose atri
buidos normalmente a la jurisdicción 
militar, no pueda ésta circunstan
cialmente substanciarlos, por carecer 
de elementos propios para ello.

Fundado en las consideraciones 
expuestas he dispuesto lo siguiente:

1.° Mientras duren las excepcio
nales circunstancias actuales, los Jue
ces de primera instancia e instruc
ción deberán aceptar todas las co
misiones rogatorias que les enco
mienden las Autoridades judiciales 
de la jurisdicción militar o de la Ar
mada, así como encargarse transito
riamente de la substanciación de los 
sumarios y práctica de diligencias 
dimanados dé asuntos de la compe
tencia de dichas jurisdicciones espe
ciales, siempre que lo sea interesado 
así por dichas Autoridades, por falta 
de funcionarios militares, en la loca
lidad o plaza respectiva, que puedan 
ser designados Jueces instructores.

2.° En todos los casos a que se re
fiere el apartado anterior deberán di
chos Jueces de instrucción, en el cum
plimiento» de los servicios de Justicia 
que le sean encomendados, observar 
las normas procesales vigentes, re
lativas al enjuiciamiento propio de 
las jurisdicciones del Ejército o: de 
la Marina, sin perjuicio de lo cual 
actuarán, con jurisdicción propia, 
hasta el momento en que, por hallar
se concluso en los sumarios o reali
zadas que sean las diligencias que 
hubieren de practicar, corresponda 
remitir las actuaciones a la Auditoría 
de que procedan.

Lo que comunico a V; I. para su

conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 15 de Octubre de 1936.

RUIZ FUNES
Señor Subsecretario de Justicia.*•> .

MINISTERIO DE LA GUERRA 

ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: A fin de unificar y coor

dinar la acción de las fuerzas que lu
chan en los diversos frentes en defen
sa de la causa de la República, he te
nido a bien disponer losiguiente:

1.° El Ministro de* la Guerra asume 
el mando de todas las fuerzas armadas 
y organizadas, como Jefe superior de 
las mismas.

2.° Los Jefes de las Divisiones, Bri
gadas, Regimientos, Batallones, Colum
nas q unidades armadas de cualquier 
índole recibirán directamente órdenes 
del Ministro de la Guerra, como Jefe 
superior del Ejército, así como también 
los planes de campaña a desarrollar y 
las instrucciones para llevar a efecto? 
la ejecución de los mismos,

3.° La preparación y desarrollo de 
las decisiones del Jefe superior del 
Ejército correrán a cargo del Estada 
Mayor del Ministerio de la Guerra, que. 
no actuará como órgano ejecutivo del 
Mando, sino como Cuerpo consultivo y  
auxiliar .de quien lo ejerce, o sea del 
Jefe superior.

4.ó Las decisiones del Mando supe
rior deberán llevar la firma del Minis
tro de la Guerra, como Jefe principal 
del Ejército. Este podrá delegar sus 
funciones y Mando, con la amplitud.o 
limitaciones© que considere oportuno,' 
en el Jefe del Estado Mayor,

5.° Entretanto los grupos armados 
que combaten en los distintos frentes 
queden unificados y organizados comó' 
Ejército regular, la Inspección general 
de Milicias dependerá directamente del 
General Jefe del Ejército de Operacio
nes del Centro* con quien despachará 
el Inspector de aquéllas y del que re
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cibirá órdenes para su actuación en los 
frentes de combate del citado sector.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. M adrid/ 15 de 
Octubre de 1936.

LARGO CABALLERO
Señor...

Excmo. Sr.: La naturaleza político- 
social de las fuerzas armadas que ac
túan en todo el territorio sometido al 
Gobierno legítimo de la República y el 
fnotivo mismo de la guerra civil hacen 
necesario, a la par que imprimir la 
máxima eficacia militar al Ejército en 
armas contra la rebelión, ejercer so
bre la masa de combatientes constante 
influencia, a fin de que en ningún ins
tante se pierda la noción de cuál es el 
espíritu que debe animar a la totali
dad de los combatientes en la causa en 
favor de la86 libertad. En ningún casó 
esta necesidad está en pugna con la 
absoluta conveniencia de prestigiar la 
autoridad de los mandos. Antes al con
trario tiende, además de a lo que con
signado queda, a establecer una co
rriente espiritual y social entre los Je
fes, Oficiales y clases del Ejército leal 
y los soldados y milicianos que com
ponen el volumen total de éste, de tal 
suerte que el noble afán combativo que 
a todos nos agrupa en los momentos 
actuales se centuplique, y al ser tra 
ducido en hechos, tengan éstos la vir
tud de que cada acción del Ejército 
leal al régimen sea paso firme y defi
nitivo en orden al logro de la victoria* 
total.

Por lo que antecede, he tenido a* bien 
disponer:

1.° Se crea un Comisariado general 
de Guerra, cuya principal misión con
sistirá en ejercer un control de índole 
políticosocial sobre los soldados, mili
cianos y demás fuerzas armadas al ser
vicio de la - República y lograr una 
coordinación entre los mandos milita
res y las masas combatientes, encami
nada al mejor aprovechamiento de la 
eficiencia de las citadas fuerzas.

2.° La acción de este Comisariado 
se extenderá a todo el territorio some
tido al Gobierno legítimo de la Nación 
y tendrá su natural campo de desarro
llo en las diversas Divisiones, Briga
das, Regimientos, Batallones, Columnas 
combatientes y unidades armadas de 
cualquier clase e índole.
, 3.° El Comisariado general citado 
será desempeñado por un Comisario 
general de Guerra, designado por el 
Ministro del Ramo.

4.° Dependientes del Comisario ge
neral de Guerra actuarán cuatro Sub- 
eomisarios generales.

5.° El Ministro de la Guerra podrá 
designar por orden manuscrita un nú
mero ilimitado de Comisarios delega
dos de Guerra.

6.° Sin perjuicio de cuanto se des
prende de la presente Orden, el Minis
tro de la Guerra podrá dar en todo 
momento instrucciones al Comisariado 
general y a los Subcomisarios y Co
misarios delegados a que se hace men
ción en los precedentes artículos.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Octubre de 1936.

LARGO CABALLERO
Señor...

Excmo, Sr.: En virtud de lo dis
puesto por Orden, circular de testa fe
cha creando el Comisariado general 
de Guerra, he resuelto^ que el cargo 
de Comisario general a que se refiere 
el artículo 3.° de la citada circular re
caiga en el Ministro de Estado, don 
Julio Alvarez del Yayo, y los de Sub
comisarios a que se contrae el artícu
lo 4.° de la citada Orden, en D. An
tonio Mije García, D. Creseenciano 
Bilbao Castellanos, D. Angel Pestaña 
Nüñez y D. Angel G. Gil Roldán, que 
tendrán a su cargo la misión confe
rida al Comisariado por dicha Orden 
circular.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Ma
drid' 15 de Octubre de 1-936.

LARGO CABALLERO
Señor...

Excmo. S r.: Comprendido en el De
creto de 17 de Agosto último sobre 
reingreso en el Ejército de Jefes, Ofi
ciales, Suboficiales y clases retirados 
para formar los cuadros de las uni
dades creadas a v irtud de lo dispuesto 
en otro Decreto de igual fecha (Dianq 
Oficial número 182), he resuelto con
ceder el reingreso en el Ejército al 
Teniente coronel retirado del mismo 
D. Arturo Mena Roig, con antigüedad 
de primero del pasado Septiembre.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Octubre de 1936.

* LARGO CABALLERO
Señor...

Excmo. Sr.: Vuelto a la situación 
de activo el Teniente coronel de In
fantería retirado del Ejército D. Ar
turo Mena Roig, por Orden circular 
de esta misma fecha, y en uso de la 
autorización que .me concede el De
creto de 13 del actual, he resuelto 
concederle el empleo de Coronel por

haberse distinguido notablemente, en 
las operaciones de guerra al frente 
de su columna, debiendo disfrutar la 
antigüedad de 30 del pasado Septiem
bre en el nuevo empleo que se le con
fiere.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Octubre de 1936.

LARGO CABALLERO 
Señor... '

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. S r.: Visto el escrito presentado 

por el Comité" de control de Empresa 
del Ramo de Ahorro del Banco de 
Ahorro y Construcción, hoy Banco de 
Construcción, S. A., y *

Resultando que con fecha 12 de 
Agosto último se dictó Orden ministe
rial por la que se decretó la liquida
ción intervenida del Ramo de Ahorro 
del extinguido Banqo de Ahorro y Cons
trucción, hoy Banco de Construcción,
S. A., siendo nombrado Interventor 
del Estado D. José Pastorío e Ibarra, 
el que dentro del plazo ordenado ha 
remitido una Memoria explicativa de 
la situación económica y sobre su fun
cionamiento:

Resultando que con fecha 9 de Sep
tiembre próximo pasado los funciona
rios del Ramo de Ahorro del Banco de 
Construcción, S. A., se constituyeron 
en Comité de control, hecho que co
municaron a este Centro y que ha ser
vido de fundamento para solicitar su 
reconocimiento oficial y su transfor
mación en Comité directivo:

Vistos les artículos 293, 329, 351 y 
352 del Estatuto de Ahorro, en rela
ción con los artículos 401 y 405 del 
m ism o'texto, y especialmente el 317:

Considerando que en la actualidad 
funciona la intervención del Ésiádo 
con el carácter de incautación ejerci
da por el Inspector de Seguros y  Aho
rro D. José Pastoría e Ibarra, situa
ción que no es compatible con las pe
ticiones formuladas por el Comité de. 
control de funcionarios sindicados, no 
existiendo precepto legal en que fun
damentar la sustitución de las facul
tades interventoras por personas que 
no formen parte del Cuerpo Técnico 
de Seguros, por lo que podría llegarse 
a una solución armónica en relación 
con las actuales circunstancias,* apro
vechando el ofrecimiento * del Comité 
de cdntrol formado por funcionarios 
que tienen motivos fundados para co
nocer la organización técnica y admi
nistrativa del organismo, consistiendo
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esta solución armónica en dejar en 
• suspenso la Orden (ministerial fecha 12 
de Agosto último, cesando en sus fun
ciones el actual Interventor del Esta
do y pudiéndose encargar entretanto 
al citado Comité de control como Co
mité de incautación de las funciones 
gestoras del organismo, el que debería 
destacar de su seno las personas que 
fueran encargadas de la firma social, 
previa aprobación de este Ministerio, 
que es la única autoridad que podrá 
re.solver esta cuestión en virtud de las 
facultades discrecionales que le asig
na el artículo 317 del Estatuto del Aho
rro,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que, en virtud de las facultades 
discrecipnales que le concede el ar
tículo 317 del Estatuto del Ahorro, 
procede acceder a las peticiones for
muladas por el Comité de control de 
funcionarios del Ramo de Ahorro del 
Banco de Construcción, S. A*, dejando 
en suspenso la Orden ministerial fe
cha 12 de Agosto último sobre incau
tación de la entidad, cesando el Ins
pector designado y reconociéndose al 
citado Comité el carácter de Comité 
directivo, el que deberá destacar de 
su seno las personas encargadas de la 
firma social, que entrarán en funcio
nes una vez que haya sido aprobada su 
designación por este Ministerio,

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Oc
tubre de 1936.
, . • v, d„

. /  . JERONIMO ROGEDA

Señor Director general del Tesoro y
Seguros.

  I l mo. Sr.: Este Ministerio, en uso 
de las atribuciones que le están con
feridas, ha tenido a bien nombrar Se
cretario general de la Caja de Repa
raciones a D. Eduardo Ruiz Gaja.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos, 
¡Madrid, 15 de Octubre de 1936.

P. D.,
• ■' JERONIMO BUGEDA 

Señor Director general de la Caja de 
Reparaciones.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de  ̂Las 
Rozas de Valdearroyo (Santander) so
licitando subvención del Estado para

construir directamente en el agrega
do de La Aguilera un edificio con 
destino a Escuela unitaria, de asis
tencia mixta, con vivienda para el 
Maestro, con arreglo al proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Valentín 
R. Lavín del Noval:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto, ha
ciendo la observación, que habrá de 
tenerse en cuenta durante la ejecución 
de las obras, que deben trasladarse las 
ventanas de la vivienda que comuni
can con el campo escolar a los muros 
contiguos en sus respectivas habita
ciones, a fin de lograr la necesaria in
dependencia entre una y otra, extre
mo que se comprobará en las visitas 
de inspección reglamentaria:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, Jl Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10,600 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas 
subvenciones en los dos plazos que 
señala dicho artículo;

Considerando que sí bien el articiv 
lo 17 del referido Decreto dispone que 
cuando los Ayuntamientos soliciten vi
viendas para los Maestros el Estado 
les abonará por cada una de ellas la 
subvención de 3,009 pesetas, en cam
bio el artículo 4.p del Decreto de 7 de 
Febrero último determina que, a par
tir de su publicación, los proyectos 
y expedientes de viviendas para los 
Maestros que . se aprueben tendrán la 
subvención de 5,000 pesetas cuando se 
trate de poblaciones de 6.ÍI0O o menos 
habitantes; y contando §1 Ayuntamien
to de Las Rozas de Valdearroyo (San
tander), según el último censo de po
blación, con 2.858 habitantes de he
cho, ,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que, con la observación hecha 
en su informe por la Oficina técnica, 
se apruebe el proyecto redactado, por 
el Arquitecto D. Valentín R. Lavín del 
Noval para la construcción por el 
Ayuntamiento de Las Rozas de Valde- 
arroyo (Santander), en su agregado de 
La Aguilera, de un edificio con desti
no a Escuela unitaria, de asistencia 
mixta, con vivienda para el Maestro; y.

2,* Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la Subven
ción de 15,000 pesetas, que se abonará 
previo el exacto cumplimiento de los 
requisitos que determinan Jos Decre
tos de 15 de Junio de 1134 y de 7 de 
Febrero del corriente año.

Lo digo á V. I. para su conocimien

to y demás efectos Madrid, 6 de Oc
tubre de 1936.

p. d .,

JOSE RfíNAU 
Señor Director general de Primera en

señanza. .

Ilmo. Sr.: Los Maestros acogidos a 
la gracia de indulto que reguló la Or
den de 31 de Agosto de 1934 y los.ex
cedentes comprendidos en el artícu
lo 5.° del Decreto de 20 de Diciembre 
del mismo año tienen, indudablemen
te, derecho a la inmediata colocación 
en propiedad en Escuelas nacionales, 
Por distintas razones no imputables a 
los interesados y no obstante habérse
les reconocido ese derecho por el De
creto de 25 de Julio último y la Or
den ministerial de 15 de Enero de 
1936, todavía continúan estos Maes
tros en expectación de destino, con 
grave perjuicio para su situación ad
ministrativa y profesional y, desde 
luego, para sus derechos al percibo de 
haberes.

Para remediar esta anormalidad, el 
Ministerio se sirve dictar las siguien
tes instrucciones:

l.8 Los Maestros indultados en vir
tud de lo dispuesto en la Orden de 
31 de Agosto de 1934 y los que se ha
llen en la situación de excedencia vo
luntaria comprendidos en el artícu
lo 5,’ del Decreto de 20 de Dicieim* 
bre de dicho año, solicitarán de las 
Juntas provinciales encargadas de la 
provisión interina de las Escuelas ser 
nombrados por reingreso para una Es* 
cuela nacional de la provincia que de
seen.

2A Las instancias se formularán 
por conducto de la Sección adminis
trativa de la provincia donde se de
see ejercer, acompañando hoja de ser
vicios legalizada en forma reglamen
taria si el Maestro tiene su expedien
te personal en provincia leal al Go
bierno de la República, y en caso con
trario, declaración formulada bajo su 
más estrecha responsabilidad por el 
propio Maestro, haciendo constar que 
los datos que figuran en la hoja son 
exactos. Además deberá acompañar 
una certificación expedida por una 
organización sindical o política afec
ta al Frente Popular, en la que se ga
rantice su lealtad al régimen republi
cano,

3.* Las Juntas provinciales, a la 
vísta de las vacantes existentes en la 
proviqcia, procederán a adjudicar Es
cuela a los solicitantes, debiendo tener 
en cuenta que sólo podrán ser nom
brados . para las de localidades cuyo 
censo sea igual o inferior a la que 
anteriormente desempeñara en pro*
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piedad el interesado, ateniéndose para 
ello a las norm as que establece el ar
tículo 3.° del D ecreto de 20 Je D i
ciem bre de 13-34 (G a c e t a  del día  22 ),  

Las propias Juntas* enviarán reía? 
ción  de los nom brados a la D irección  
general de Prim era enseñanza.

Los nom bram ientos tendrán carác
ter provisional, puesto que su finali
dad es que los Maestros interesados 
recuperen sus derechos profesionales, 
debiendo someterse en su día estas 
Escuelas a las- norm as generales de 
provisión  que se dicten para lr^ cur
sillistas y alum nos de las Normales 
con derecho a la propiedad  que ten
gan preferencia para su co loca ción  a 
los indultados y excedentes.

4.° Los Maestros así reingresados, 
com o todos los demás, quedan sujetos 
a^las prescripcion es del Decreto de 27 
de Septiem bre últim o, que afecta a to
dos los fu ncionarios públicos.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y demás efectos. M adrid, 14*de Oc
tubre de 1936.

p. D.,
WENCESLAO ROCES

Señor D irector  general de Prim era 
enseñanza.

Ilmo. S r .: En uso de la autoriza
ción  concedida  por D ecreto de 13 de 
Octubre últim o,

Este M inisterio ha aéordado nom 
brar, con  carácter interino, Comisa
rio de la Escuela Especial de Ingenie
ros Agrónom os de M adrid al P rofesor 
de la misma D. Pascual Carrión Ca
m ó n .

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
-y efectos. M adrid, 15 cíe Octubre 
de 1936.

p. D.,
W ENCESLAO ROCES

Señor Subsecretario de este M inis
terio.

Ilmo. S r .: El D ecreto de 24 de Sep
tiembre últim o autorizando a este Mi
nisterio para trasladar librem ente a 
todos los Catedráticos y Profesores 
de los Centros de enseñanza, hace 
prácticam ente ineficaces los concursos 
anunciados y en trámite para p rovi
sión de Cátedras en U niversidades, 
Institutos y Escuelas especiales, ya 
que con  m otivo de las disposiciones 
dictadas p or  el G obierno de la  Repú
blica, aparte de quedar en su spenso. 
los derechos de todos los funcionarios, 
sus traslados han de estar supeditados 
a causas o razones distintas de las que 
normalmente pueden apreciarse en los 
concursos que regulan las d isp osicio 
nes anteriores.

Por lo expuesto,
Este M inisterio ha acordado anu

lar todos los concursos anunciados, y 
en esta fecha no resueltos, para la p ro
visión de Cátedras en todos los Cen
tros de enseñanza dependientes de 
este Departamento.

Madrid, 13 de Octubre de 1936.
P. d .,

WENCESLAO ROCES
Señor Subsecretario de este M inis

terio.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES '
 Ilmo. S r .: Vacante la Presidencia 

de la tercera Agruf^ieión de Jurados 
m ixtos de Málaga, por dim isión de 
D. Rafael Bellido, que interinamente 
la desempeñaba,

E s t e  M inisterio ha tenido a bien 
nom brar, también con carácter inte
rino, para el expresado cargo de Pre
sidente de la tercera Agrupación de 
Jurados m ixtos de Málaga, al P resi
dente de la cuarta, D. Bernardo R o - 
dríguez González.

* Lo que digo a V. I. a los proceden 
tes efectos. M adrid, 13 de O ctubre 
de 1936.

v  J. TOMAS Y PIERA 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: El D ecreto de este M inis
terio de 29 de los corrientes dispone 
el cam bio de denom inación  de todos 
los servicios agrupados en la llama
da hasta entonces D irección  general 
de Beneficencia, ya que se sustituye 
este último vocab lo  por los de Asis
tencia  Social. En su consecuencia, to
dos los organism os dependientes de 
ese Centro que integren su nom bre 
con  la locu ción  “ Beneficencia” han 
de hacerla desaparecer y trocarla por 
la indieada de “ Asistencia Socia l” ; y 
aun cuando los térm inos del D ecreto 
m erita d o , son . lo  suficientemente ex 
p lícitos y obligatorios, para evitar^ 
om isiones es conveniente determinar 
los organism os en los que ha de ope
rarse el cam bio de referencia de en
tre los que integran esa D irección  ge
neral, sin per ju ic io  de que la s  insti
tuciones benéficoparticulares afecta

b a s  \ayan también canjeando una de
nom inación  p or  otra cuando proced a ; 
pero lo , urgente es determinar las de 
naturaleza pública , a las que atañe la 
d isposición  legal repetida.

En su consecuencia , s

Este M inisterio ha tenido a bi$n 
disponer que las Juntas provinciales 
de Beneficencia se llamen en adelante 
Juntas provinciales de Asistencia So
cia l; el H ospital de la Beneficencia 
general, el Asilo-R efugio Benéfico para 
Ciegos M enores de Santa Cataliua y 
Orfanato Benéfico de La Unión se lla
men en lo sucesivo H ospital de Asis
tencia Social, A silo-R efugio para Cie
gos Menores y Orfanato de La Unión. 

M adrid, 10 de Octubre de 1936.

J. TOMAS Y PIERA

Señor D irector general de Asistencia 
Social.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES
Ilmo. S r .: Con el fin de que se in 

terprete el espíritu y letra del aparta
do 7.° de la Orden m inisterial fecha 7 
de los corrientes (Ga c e t a  del 8), rela
tiva al c o m e r c io  de fertilizantes, evi
tando que ciertos casos singulares de 
precios extraordinarios por exceso o 
defecto puedan ser tom ados com o 
norm a para la liqu idación  de los adqui
ridos en la actual campaña, vengo en 
disponer que dich o apartado se acla
re en el sentido des que los precios 
que habrán de regir y practicarse por 

v los fabricantes, im portadores y  alma
cenistas de abonos tengan com o tope 
los que se indican , por ser expresión 

’ de la cotización  m edia corespondien- 
tes a la campaña de 1935:

Pesetas 13,50 100 kilogram os, en 
sacos de esta cabida, para el superfos- 
fato de cal 18/20 por 100.

Pesetas 34 100 kilogram os, en sa
cos de origen, para el sulfato de am o
n íaco 20/21 por 100 de nitrógeno.

Pesetas 32 100 kilogram os, en sa
cos de origen, para el nitrato de sosa 
de Chile en sacos de origen 15/16 
por 100.

Pesetas 31 100 kilogram os, en sacos 
de origen, para el nitrato de cal I. G. 
15/16 por 100 de nitrógeno.

Pesetas 31 100 kilogram os, en sacos 
de origen, para el nitrato de sosa sin
tético “ Arcadian”  de 15,5/16 por 100 
de nitrógeno.

Peseias 28,50 100 kilogram os, en sa
cos de origen, para el cloruro de p o 
tasa 50 p or  100 de potasa anhidra; y

Pesetas 35 100 kilogram os, en sacos 
de origen, para el sulfato de potasa 
47 por 100 de potasa anhidra.

Franco sobre vagón, fábrica o puer
to base, subsistiendo las demás c ir 
cunstancias que #se consignan en el 
apartado que se cita, excepto para los 
contratos que se concertaron en Va-
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lencia y Castellón aplicando las dis
posiciones allí vigíenles, con fecha an
terior a la de lá referida Orden mi
nisterial.

Madrid, 15 de Octubre de 1930.

p.
ADOLFO VAZQUEZ HUMASQUÉ 

Señor Subsecretario de Agricultura.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
Decreto fecha 7 de los corrientes 
(G a c e t a  del 8 ) , relativo a la expro-, 
oiación sin indemnización y a favor 
del Estado de las fincas rústicas per
tenecientes a las personas que han in
tervenido en el movimiento insurrec
cional contra la República,

Vengo en disponer que el nombra
miento de relegado de este Ministe
rio para la presidencia de las Juntas 

‘ provinciales, que se crean según el 
citado artículo 2.°, recaiga en los si
guientes funcionarios:

Toledo, Luis Miranda Niveiro. 
Ciudad Real, Antonio Fernándezt*

Vicentí
Albacete, Pascual López Gómez. 
Almería, Félix Gil Fortún.
Cuenca, José Luis Fuentes. 
Guadalajara, Rafael Badolato. 
Madrid, 15 de Octubre de 1936.

VICENTE URIlBE 
Señor Subsecretario de Agricultura.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES.
Y  MARINA MERCANTE

ORDENES
Ilmo. Sr.: La solicitud que hiciera 

el Sindicato de Empleados de Correos 
(U. G. T.), y que motivó la Orden mi
nisterial de 30 de Septiembre (Ga ce 
ta  del 1.° de Octubre) autorizando a di
cha organización sindical para la for
mación de un Batallón de Reserva 
constituido por funcionarios técnicos, 
se ha repetido por otras organizacio
nes, corno el Sindicato de Subalternos 
de Correos (U. G. T.) y Sindicato de 
Carteros Urbanos (U. G. T.), con aná
logo fin.

Estima este Ministerio que si bien 
la existencia de varias Corporaciones 
en el servicio está justificada" por las 
específicas funciones que cada una de 
ellas ha de realizar, mantener este 
criterio, autorizando la creación de 
tantos Batallones como Corporaciones 
componen el Ministerio, sería posible 
restar eficacia al propósito, ya que 
fraccionar una fuerza unida por el 
mismo noble deseo e idéntico afán 
equivale a restarle vigor y  potencia.

Es conveniente y razonable, pues, 
modificar la Orden ministerial aludi
da al principio en el sentido apun
tado.

Por lo expuesto, usando de mis atri
buciones, he tenido a bien disponer: 

1.° La autorización concedida por 
Orden ministerial de 30 de Septiembre 
último al Sindicato de Empleados de 
Correos (U. G. T.) para la formación 
de un Batallón de Reserva constitui
do por funcionarios técnicos de Co
rreos, se extiende a que puedan for
mar parte de la Unidad militar todos 
los funcionarios dependientes de este 
Ministerio, cualquiera que sea la Cor
poración a que pertenezcan, y que, a 
partir de la publicación de la presen
te Ordenase denominará Batallón de 
Comunicaciones.

2..° Continúan en vigor los núme
ros 2.° y 3.° de la citada Orden de 
1.® de Octubre.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Octubre de 1936.

B. GINER DE LOS RIOS
Señores Subsecretario de Comunica

ciones y Directores generales de Co
rreos y Telecomunicación.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, a propues
ta de esa Dirección general, ha dis
puesto nombrar Maquinista Guardapes
cas del V/  ‘"Esturión” , afecto a la 
Delegación marítima de Cartagena, y 
con carácter interino, al primer Me
cánico Guardapescas con nombramien
to de primer* Maquinista .naval* a don
Daniel Yáñez Lorenzo, el que perci
birá el habet anual de seis mil qui
nientas (6.500) pesetas que correspon
de a dicho cargo, del capítulo corres
pondiente del Presupuesto de esa Di
rección general de la Marina mer
cante.

Madrid, 10 de Octubre de 1936.
B. GINER DE LOS RIOS

Señores Director general de la Marina 
mercante, Jefes de las Secciones de 

Personal y de Pesca y de la Subsec- 
ción Económicoadministrativa, Inter
ventor Central y Ordenador de Pa
gos del Ministerio, Sres...'

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

El Gobernador general de las Pose
siones españolas del Golfo de Guinea

en el expediente instruido a D. Juah 
Die y Pascual de Bonanza, funcionario 
del Servicio Agronómico Colonial, en 
virtud de denuncia formulada por don 
José Ginés Sáez, ha dictado con fecha 
26 de Abril último la siguiente reso
lución:

“Visto el expediente comenzado, a 
instruir en 5 de Noviembre de 1934 
contra el funcionario del Servicio Agro
nómico D. Juan Die y Pascual de Bo
nanza:

Resultando probado cuanto se deta
lla en la propuesta que eleva a este Go- 4 
bienio general el Sr. Juez instructor 
con fecha 23 del corriente:

Considerando que es evidente la pro
cedencia de la sanción propuesta,

Este Gobierno general, en uso de las 
facultades que le confiere el Estatuto , 
de Personal, promulgado por Decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros fecha 8 de Diciembre de 1931, 
ha resuelto:

Primero. Declara al funcionario del 
Servicio Agronómico D, Juan Die y 
Pascual de Bonanza definitivamente se
parado del servicio como incurso en 
la falta de probidad comprendida en el 
párrafo tercero de, artículo 19 del Es
tatuto de Personal.

Segúndo. Que se le prevenga del 
derecho que le concede el párrafo pen
último del artículo 20 del Estatuto de 
Personal vigente para recurrir9 de la 
anterior resolución ante la Presidencia 
del Consejo de Ministros, Dirección ge
neral de Marruecos y Colonias, al ha
cérsele la notificación por edicto que 
deberá publicarse en el Boletín Ofi
cial, dada la situación de rebeldía en 
que se encuentra y su ignorado para
dero, asi como en la G a c e ta  d e  M a
d r id .

Tercero. Que no existe derecho al
guno a D. José Ginés Sáez, vecino de. 
Kogo, sobre el terreno de 35 hectáreas 
de Ebelebu (Río Congue) a que se re
fiere la instancia dirigida a este Go
bierno general con fecha 2 de Octubre 
de 1934, que dió lugar a este expedien
te, debiéndose manifestar así. al intere
sado y a los servicios agronómico y 
forestal pára su conocimiento y efectos 
que procedan.

•Cuarto. Dese cuenta a la Superio
ridad.”

Lp que en cumplimiento de lo acor
dado se hace público para conocimien
to del interesado y a los efectos preve
nidos. Madrid, 14 de Octubre de 1936.—■ 
El Director general, Argimiro Maestro 
de León.

JUNTA CENTRAL DE SOCORROS
Junta de Socorros con motivo de la 

rebelión militar de Julio de 1936.
Cantidades recibidas en concepto de 

donativo. .
( Continuación.)

PESETAS

Sama anterior  5.020.953,92

Personal del Museo Peda
gógico Nacional, 297,65 
p e s e t a s ,  constituí- 

« dd por los siguientes 
donativos:

D. Pedro Blanco......... ... 30,00
D. Angel do Regó.......   25,30
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PESETAS

D. Luis G utiérrez.............  25,30D.a María G arcía   8,05
D .a Manuela Ruiz    8,05
D.» Regina Lago.................. 24,35D. Rodolfo L lopis............  6,85D. Vicente V alls.,............  6,85
D.8 Otilia D urá................   10,70D. Jerónim o López  " 10,70D. Alejandro González.... 8,05
D. Enrique Muñoz  6,70D. Francisco Sebastián... 6,35D. Agustín Lago...............  6,70D. Alberto Jim énez........ 28,35
D. Paulino Suárez.,  23,90
D.a María de Maeztu.  25,05U. Luis A lvarez.................  29,70
D. Juan Manuel López... 6,70
Obreros del Parque d e Intendencia de M adrid 1.633,00
Asociación de Funcionarios adm inistrativos del* Catastro  ............    823,00
Parque ^Central de Automóviles d e G uerra y Marina (U. G. T. delEstado)  .............  2.494,15
Laboratorio T orres Que-vedo ......    211,00I). Clemencio E s c  u.d e-ro Peña  ................. 148,35
Establecimiento Central ‘ de In tendencia (cuarta entrega) .................    550,85
Personal de la In te rv en ción Central de Guerra e In tervención  de la  p rim era  División,943,93 pesetas, consü- . Uúdo por los siguientes, donativos:
D. Alfredo Serna ^  40,65D. Blas P ow er..................  31,45
D. Luis L uque.................  26,61D, Eduardo Z accagn in i...' 26,61
D. Lüis A rjona................... 26,61D. Avel'inó Poveda   26,61D. Eduardo G arcía  26,61D. Román A senjio  22,00D. Manuel Gómez............  22,00D. Prim itivo M oros...  22,00D, Daniel de L ino   22,00D. Manuel H acar.............  22,00D. Ferm ín P érez..............  22,0Q
D. Francisco G arcía  22,00B. Joaquín Ibáñez   22,00
D. Eduardo B ravo   22,00D. Ramón González  22,00B, Luis de T o rre s  ......  22,001). Manuel S á i z „ . . . 18,75
D. Alfonso M ontaner  18,75D. Jerónim o Sauz.  18,75D. Eduardo C respo  18,75D. Rogelio González  18,75D. José Sautilio   18,75D, Juan Aguiló.  \  18,75D, Leandro Ruiz...............   18,75
D. Gabriel Alférez 26,61B. Pedro de B rizio.,  31,45. B. Julio S ánz ....................  26,61
B. Emilio Mezquita..,,*?.... /  26,61B, José C orazón ......7 ,,.,. 22,00B. Carlos V i e y r a . . . . *22, 00B. Servando M arenco..,.. 22,00B. Jacinto López   22,00
B. Ramón Miró..................   .22,00-B. José de A rm as  22,00B, Segundo L ópez ...:......  22,00
B. Eduardo Rom ero  22,00B. José B ercial   22,00

PESETAS

D. Julio del B arrio   18,75D. M ariano Chueca  18,75
Funcionarios de la Jefatu ra  de Señales m arítimas (Obras públicas),301,40 pesetas, constituido por los siguientes donativos:
D. F ernando  Alonso  33,35D. Rafael E nam orado   22,20
D. Eloy Cam piña..............  22,20D. César Vila   19,45D. Angel José Fernández 19,45
D. Alejo V e ra ..... ........   22,20D. José P e re d a ...... ..........  13,90D. Antonio A guirre..  22,20D. Antonio N avarro   11,10D. A. Vicente M artín   13,90D. José M olina..   ' 13,90D. Angel F ernández   13,90D. M ariano Sánchez  11,10D. Miguel Mammón..  13,90D.a María Ana Roy  11,10D. Jerónim o R o idán .  8,35D. Juan E nrique Palacios 6,95
D. Francisco  M aría Go-dró ...............      22,25
Personal de la Agencia 

en M adrid de la Va- cuum O i 1 Company,
S. A. E., 202,60 pese
tas, constituido por los siguientes donativos:

D. Luis O rtiz.. . . . . . . . . . . . . . .  30,50D. José Antonio de Peón 27,65D. Vicente Ferrándiz ...... 17,15D. Francisco  G uerrero .... 17.15D. Manuel G añán ............  *0,85
D. José B eato ...   14,50D. E nrique L ó pez ......... 13,35
D. Manuel N evado  10,00D.a María Luisa V ictoria, 14,50D.a Carmen G ascón......... 1 9,60
D. Vicente Sánchez .D. Alejandro Gozálvez.... 12,85D. Juan P eñalver— ..... . 2,35
Donantes correspondien

tes a la Escuela de Cerám ica de M adrid, por la can tidad  de 378.10 
pesetas, publicada anteriorm ente a nom bre D. Manuel M ora:

D. Jacin to  H igueras   33,00D. Carlos M ü .c ro  .. 33,00D. Manuel G óm ez.....  31,00
D. Aniceto G arcía   16,50D. Manuel Eguía . . . . . .  16,50D. Salvador U rq u ía ........ 21,90D. Carlos Gómez................ 16,50D.a Rosario de la Guerra. 16,50D.a Rita G am bronero  8,30
J). Alfonso Rojas   33,00D Julio C abreraf...............  28,000 , Alfonso Maza................. 21,90
D. Manuel Mora............... .' 21,90D. Emilio R iv e iro ......... 21,90D. José Ramedo.................  21,90D.a Isabel C o rra l................  3,00
D. José M aría López  21,90D.. Arturo B á rd a jí.. . . . . . . .  3,00
D. Carmeló H ernado   ' 3,0,0D. Rafael Sánchez— .... .  3,00
D. Ram iro U ndabey tia ... , 3,00

. Personal del Conservatorio  Nacional de Música y Declam ación, pe-

PESETAS

setas 948,65, constituido por los siguientes • 
donativos:

Subdirector, D. Em ilioThuillier ......................... *5,00D. Julio Gómez   25,30D. Miguel Yuste   35,00D. B ernard ino  G arcía.... 30,00D. Valeriano Bustos  27,40D. Manuel F ernández..... 27,40D. Conrado del Cam po... 27,40
D.a Nieves Suárez....  25,30
D*a Ana M artos ...........  25,30D. José M aría Guqrvós... 25,00D. Angel L an ch o ........... 23,00D.a M aría Luisa G arcía... 23,00
D. Tom ás G arcía ..  25,10D. Rogelio del V illar  23,00
D. Benito G arcía   20,65D.^Luis T orregrosa   20,65D. Juan Ruiz......................  20,65
D. José F o rn s .................   18,25D. E nrique C h ico te ....... 18,25D. Antonio Rom o ...✓. 18,25D. V ictorino D urán    18,25D. Antonio Lucas   18,25D. Joaquín  T u rin a   15,00D.a Luisa M enanges....  15,00
D. Oscar Fisplá.................. 30,00D. E nrique Aroca.............  12,55D. Julio F ran cés    12,55D. Carlos R odríguez  12,55D. Em ilio Alonso   12,55D.a Ju lia P a ro dy    12,55D. José María F ranco .:... 12,55D. Ju lián  B au tis ta ...  12,55D. GumersindÓ Iglesias... 8,90D. Lucio González   8,90D. Eduardo M artínez  12,55D.a E nriqueta D utrieu   10,65D.a Dolores R odríguez.... 10,65
D. Antonio C ardona   9,35D.a Rafaela González.  9,35D. Salvador Tello  ...... 9,35D.a María A bella................  8,05D.a Concepción M artín ... 8,05
D.a M.a Luisa G hevalier... 8,05D.a M.a P ila r B lasco........ 8,05
D.a Ivonne Canale.............  3,05D.a Concepción Lago  8,05
D.a H erm inia G.a P eñaranda   .............  8,05D. Federico Quevedo...... 6,70
D.a E sther C onde.  5,40D.a Isabel C astro ....  8,40D.a Carmen Seco..   5,40D. FFancisco G radé  5,40D. José ;G orgé...................  8,05
D.a P rim itiva G arcía ...... 5,40' D.a M arta V idal................   4,15D.a Anastasia C asado...... 4,15D.a N atalia B arahona   0 4,15
D.a M aría Madolell  4,15D.a Lucila Atienza.............  4,15
D.a Luisa Deloseu   4,15
D.a T rin id ad  C epero ....... 4,15D.a Isabel C arrasco.........' 4,15
D.a Milagros C astañeda... 4,15D.a Dolores Fernández.... 4,15
D. Esteban Alvarez   10,65D. Fabián Aran d a   16,65D. Amancio M uñoz  10,65D. Eugenio Gómez   9,35
D. Luis Gómez   8,05* D. José Casariego..  6,70D. Antonio V alencia  6,70
i Funcionarios de la Di-* rección general de P r i

siones que por la cantidad  de 1.110,15 pese-
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tas y bajo e l epígrafe 
de “Ilegible”, se publi
có anteriormente sin 
lista de donantes:

D. Antonio Fernández.... 30,00
D. Manuel Guerrero....... 15,85
D. Carlos Vela   10,70
D. Gabriel Callejón  10,70
t). José Hernández  27,50
IX Federico Duce  15,85
D. Vicente Rodríguez..... 27,50
D. Celedonio Sevillano... 10,70
D. Luis Lloréns...............  27,50
D. Gregorio J. Tello.  10,70
IX Anastasio M artín  25,30
D. Jacinto Ramos   15,85
D. Amos Quijada   10,70
D. Vicente Boregón  11,95
D. Eladio Vaz   lfi>70
D. Felipe Valenciano.  15,85
D. Ramón Pulido  10,70
D. Patricio Jim énez  15,85
D. José Luis Zaragoza... 10,70
D. Vicente Sánchez  27,50
D. Nicolás N avas..  30,00
D. Fernando Sánchez..... 18,30
D. Antonio Garay  20,70
D. Pablo Castellanos   15,85
D. Antonio Núñez   10,70
D. Alfredo Acero.............  10,70
D.a Matilde Cantos  9,35
D.a Clementina Gómez..... 9,35
D. Francisco Alafón........ 13,25
D. Ramón Menéndez  13,30
D. Enrique ^Costa.......... 11,95
D. Eugenio López.......*.. 15,85
D. Diego Romero.   15,85
D. José M artín................ 10,70
D, Julio Suárez ____ _ 10,70
D. Leonardo F eito ....  25,30
D. Pedro Laín..................  10,70
D. Antonio Vega ...... 10,70
©. Francisco Bobadilla... 10,70
D. Fernando Sexmilo..... 10,70
D. Fernando García  15,85
D. Jesús Gómez,..  10,70
D. Félix G arcía.....  13,30
D. José J. García....  10,70
D. Juan B. Lorca..   10,70
D. Eduardo Jiménez  10,70
D. Javier de Burgos  10,70
D. Juan Villarino  10,70
D. Eduardo Pelletán   10,70
D. Rafael V iñaras......... 10,70
D. Julio León Cuevas.... . 7,90
D. Edmundo G. Acebal... 10,70
D. Fausto Defes...............  8,05
D. Fermín Sánchez  * 8,05
D. Antonio Paredes........ 10,70
D. Manuel Fernández  10,70
D. Florencio Palomeque.. 20,70
D. Cristóbal Fernández... 11,95
D. Valentín Benavente... 10,70
D. Adrián Huarte   15,85
D. Heriberto Palencia.... 15,85
D. Agustín Ruiz...............  10,70
D. Jenaro Dúo   13,25
D. Senén V elo ............... 10,70
D. Pedro J. de Mateo.*... 10,70
¡D. Angel Llórente   10,70
© .V icente Agustí.   30,00
D. Manuel Sáez.....  30,00
D. José L. Aranguren  30,00
D. Francisco Alonso  30,00
D. Felipe E raña  ....... 8,05
D. Daniel Carretero..  6,70
D. Melitón Yubero  5,40
D.a María A. Cenzano  9,35
D. Luis Fernández.   15,85
D. Nicolás Merallo   8,05
ÍD, José M.a Riudavets  8,05

PESETAS

Montepío Comercial e In 
dustrial Madrileño, Bar
co, 19...............   945,10

Porteros del Ministerio de
la Gobernación   132,00

Federación de Trabaja
dores de la Tierra,
Santa Engracia, 7... ... * 20.337,25

D. Juan Saturayuelo, Ge- . 
neral Alvarez de Cas
tro, 15...........  1.825,00

Banco Español de Cré
dito ..............................  2.000,00

Sindicato de Empleados 
de Correos de T arra
gona  ............. 2.039,29

Sindicato de Empleados
de Correos de Malaga. 1,138,56

E. F. Gutiérrez-Roig  10,00
Sucursales del Banco de

España en Guadalaja- 
ra, Murcia y Valencia. 2.384,94

Alcalde de Gargantilla de 
Lozoya (Madrid) .*... 130,00

Empleados d e l  Ayunta
miento de La Puerta 
de Segura, 49,70 ese- 
tas, constituido por los 
siguientes donativos:

D. Juan N avarro,.............  15,85
D. Antonio Fernández.... 6,95
D. Antonio García   5,00
D. Crísantos Robles  5,40
D. Arturo Robles...  2,80
D. Miguel Belmonte  2,80
D. José Avellán..   2,80
D. Manuel Alba................  2,80
D. Emilio Fernández..... 2,80
D. Pedro González....  2,50
D. Nicolás Ibáñez............  14,00
Porteros de los Ministe

rios civiles afectos al 
de Instrucción pública 
y Bellas Artes, 282,55 
pesetas, constituido por 
los siguientes donati
vos:

D. Gregorio Barrios....... 10,70
D. Vicente M uñoz.......... 10,70
D. Ventura Pardo  8,05
D. Inocente Rubio......... 8,0.5
D. Manuel Alcalde.  8,05
D. Antonio Sevilla..  8,05
D. Jacinto Esteban........ 8,05
D. Antonio Sánchez   6,70
D. José M artínez..  6,70
D. Ramón Ferrer ;. 6,70
D. Juifo González............  6,70
D. Bernabé Miguel  13,20
D. Feliciano García  8,05
D. Julio Peñamedrano.... 8,05
D. Vicente M artín .....:.... 8,05
©. Julián P rado .  ___ 8,05
D. Gabriel Collado  8,05
D. Vicente Gómez   6,70
D. Eugenio Blázquez...... 6,70
D. Valentín Arguelles..... 6,70
D. José Arias ... . . . . . . . . . . .  6,70
D. Timoteo Chuvieco   6,70
D. Antonio Arranz  6,70
©. Manuel P rie to ........... 6,70
D. Higinio González...... 10,50
D. Leandro Martínez...... 9,00
D. Juan M arina................ 8,00
D. Gordiano Milián   6,00
D. Daniel López............ 10,70
D. Manuel Ruiz  ...... 10,70
D, José Aguado,...............  9,35
D. Mariano P laza........... 6,70
D. Pablo H ernández...... 8,05
D. Tomás González   6,70

p e s e t a s
 ̂ : i---— ------  '

Frente Popular de Fun
cionarios del Ministerio 
de Trabajo, 8.370,85 pe 
setas, constituido por 
los siguientes donati
vos:

D. Eiftilio A bad...  10,05
D.a Matilde Abolafia........ 8,1¡[
D.a María Teresa Adame. 16,10#
D.a P ilar Alas...........................   -12,05
D. Manuel Alcober.  13,4.0
D. Eduardo Aldecoa...... 73,03
D. Juan Álm ela...   31,00f
D. Antonio Alonso   12,0á|?
D. Luis A lonso....  16,OE
D. Ramón Altamirano.... 19,45
D.a Araceli Alvarez   16,0(1
D. Elena Alvarez............... 13.41) i.
D.a Isabel Alvarez   16,08
D. José María Alvarez.... 36,54
D.a Lucrecia Alvarez  1.3,40
D. Pascual Alvarez  * 12,00
D. Ramiro Alvarez  36,55
D.R Sagrario Alvarez  15,30;
D.a María Elisa Alvarez... 15,30
D. Francisco Ambite  16,10
D. Antonio Amblés..  1.8,66
D. Manuel Amblés..  36,55
D. , Pedro Amblés.....................  21,35
D.a Luisa Amo..........................   16,00 ̂
D. Angel de Antonio  10,78
D.a María Aqüesolo  15,28 ;
D. Francisco A renas...... 21,35
D. Juan Atance ...............   50,56
D. Eduardo Ayala  31,68
D. Carlos Arroyo...   21,35
D. Enrique Asensio  37,36
D.a Pal m ira Ayxela  12,05
D. Luis Balaguer......................   .21,35
D. Francisco Bartolomé.. Í3,40
D.a Elisa Barraqué  # 22,40
D.a Asunción B arrero  10,05
D. José Manuel B aya * 41,35
D.a Mercedes Bechini  26,55
D. -Félix Beltrán ' 21,35
D. Luis B enavente......... . 26,55
D. Luis de Benito..  19,45
D. Constancio Bernaldo

de Q uirós.. ...................... 60,00 !
D. Benito Blanco   14,62
D. José Blanco...   13,40
D.a Josefina Boluda   • 13,40
D. Gabriel Bonilla ...... 10,78
D.a María Borregón  10,80

’D. Ernesto Botella   19,45
D. Gabriel Briones  19,45
D. Luis Burguillo.....  31,70
D. José Caballero  .....  18,66
D. Ricardo Caballero...... 36,55
D. Antonio C abrera........ 14,70
D. Rudesindo C abete  10,78
D. Eduardo C alvo.......... 16,00
D. Trifón Calleja...............  27,45
D. Jerónimo Callejo   . 16,00
D. Manuel Camacho.   21,35
D. Juan Campa.   .12,05
D. Antonio Cañada   12,05
D.a M. Eugenia Cañadas. 16,00
D. Ricardo* Carvó   16,00
D. Benjamín Casado  31,68 t
D.a Irene Casado   16,10
D. Juan Casanó^a...  16,00 .
D.a Concepción Casas..,.. lO,va
D. Luis Casas.....!........ . 19,45
D José Casasempere  10,05
D. Luis Casaubón....................  10,05
D.a Concepción Casiriaín. ' 21,35
D. José Castán.................... 16,00
D. Enrique Castaños.......  ̂ 24,10
©. Ermitas Castro.   14,00,
D. Pedro de Castro........ 16,10 J
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D Mariano Gercadillo.... 10,78p, pablo C o d í n a . 16,00D. Alejandro Colombia.,. 31,68DA Amelia Conejero  13S4Qp] Gustavo Conejero  22,10D, Andrés Conesa  50,00|)[ José Corzo....................  31,68I),a Florín da Coa lo   13,40* 1 DA María de Africa Cou-
* ’ to, .......................... • — * 13,40, t d , Salvador Crespo........ 60,00DA Rosario Cuartero...... 16,00' D. Ángel Cuellas   45,00' D. Juan Dantín..   8,09D, Francisco Delgado,.... 27,40r D. Miguel Díaz.   16,10»,ís D, Julio Domínguez   . 16,10o d , Leoncio D oncel.....—  19,45DA Pilar Duque............. 26,55DA, Rosario D uque...  18,40(j^D /Tom ás E lorrieta........ 31,00sMt _D. Ernesto Escobar..  , 31,00D. Joaquín Escobar..,  16,00D. Miguel España........... 27,40D. José Esteban,.. »» 10,78¡q D. Benigno Esiévez....,.., 19,45D. Angel E stirado,,,,.,..,, . 16,00D. Jesús F ariña ,.....,,,.... 37,20DA Carolina F atás,,,,.,,.. 16,00' D. Francisco Faura..,..,,. 14,01" D. Antonio Fernández,,.. 14,00* DA Carmen Fernández... 13,40\t D, Domingo Fernández,,. 41,35V D. Enrique Fernández,... 19,45f D. Félix Fernández,,..,.., 19,45D, Francisco Fernández,. 18,68DA Josefa Fernández,...., 21,351„ D. Luis Fernández   16,00D. Manuel Fernández.,,,.. 64,88- DA Rosario Fernández,... 13,40D. Pedro Fernández,.,,... 27,40D. José Fomimaya   12,05DA Ana María Fuenfría... 36,55¿ DA María del CarmenFranco ..........  16,10

' D. Virginio Gallego,  16,10^ D, M. José Garayzabal,.. 26,55D, Juan Manuel Garay,... 18,68D, Antonio García   21,35
í D. Bonifacio García  16,10D. Federico García,...,.,,, 14,35y  D. Fernando García,...,., 16,00. DA Magdalena García..,,, 13,40, D, Manuel García..,,,,,,,,, 10,78D, Pablo Gargantiel   27,40A; D. Antonio Garzón   41,35DA Isabel G arre,,,,.....,,,, 16,10~ D. Florentino Jiménez,... 12,00M D, Antonio Gómez...,,.... 31,70/  D. Enrique Gómez......... 10,05* D. Esteban Gómez.,,....,. 37,92i S ' Felipe Góm ez.,,.,,..,.,, 75,00fj D. Felipe Gómez 2-apa-...........................    31,68
A' D, Gabriel Gómez,,,,.,,,, 26,55: D, Ignacio Gómez 31,68_  D. José Gómez 82,24„ D, Manuel Gómez 26,55
íu D. Reinaldo Góimez ....... 22,00t p. Antonio González 19,45. D. Francisco González... 31,68

. - 5* Mariano G. Rothwoss, 41,35< D. Miguel González ....... 19,45<, Ha Teresa Goñi .............................20,55 ̂ D. Ensebio Grande 16,00*«* Da Josefina Guardiola,,, 16,10A P* Joaquín Heras 21,35P. Lorenzo Hernández 81,68D. Félix Herráez .......   10,05Ha Aurora Herrero, ....%. 21,85« !)i D. Manuel Hidalgo’’ . . . . . . .  - 13,40.

 PESETAS 

D. Juan de Hiño josa ..... 23,75D. Juan Ibáñez ..... 13,95D, Arturo Iznar ......*......  11,46Dona Carmen Jiménez»... 6,10D. Fernando Jiménez ... 41,35D. Mariano Juberías ..... 10,85D. Vicente Judez ......... 17,60D, Angel Lacot ... ......... 60,00D. Luis LaguniUa .........   20,55,D. Antonio Luiaguna ... 65,00D. Jesús Layrón ............   36,55D. Buenaventura de Lara, 13,40D, Ramiro León  ....... -10,70DA Francisca d e  Linares .................................................16,00
DA Amalia López .......   19,45D. Andrés López ........ v 16,00DA Carmen L. Alonso... 7,29DA Carmen L. Goll ...... 16,10DA Concepción López ... 13,40D. Federico Lóipez ...... 18,66DA Mariana Luisa L ó «pez  ........     19,45
DA Paula López ............   12,95D. Pío López , , ........  60,00D. Ramiro López ; 18,66D. Eladio Lozano  .........   10,05D. Antonio Llaguna ...... 30,60D. José Llaguna ........... 36,55DA Dolores Llinás ........ 13,40D. José Maclas . .— ......   14,40D. Joaquín Machado .... 30,55D. Demetrio Madrid ...... 10,00D. Fernando Magro ...... 12,05DA María Teresa Maído-nado ............    16,10
D. Andrés Mancebo ...... 41,35D. Fernando7 Maradini ... - 23,76DA Victoria Marbán ...... 20,55DA Carmen Martín  ....  31,88DA Carmen M. Peñalya.. 2íl,35D. Domingo Martín 10,00D. Francisco Martín ..... . 10,05DA Inés Martín 10,05D. Manuel Martín 50,50DA Manuela Martín ...... 13,40D. Miguel Martin  .......... 88,75D. Salvador Martín ...... 16,10D. Sergio Martín ......... 10,05D. Alfonso Martínez ...... 18,40D. Andrés Martínez ...... 19,45D. Carlos Martínez ...... 41,35D. Emilio Martínez ...... 16,10D. Francisco M, Orozco. 31,68D. Francisco M, dei Río, 55,00D Isidoro Martínez 13,40D. José Martínez 29,50D. Rafael Martínez 20,55D. Francisco Martorell . 16,10D. Federico Marios,,,,,,,. 37,92D. Jesú« Marvá ........  12,05DA María Marvá ...........  21,35D. Manuel Mateas...,...... 27,40DA Luis Mayordomo 10,00D. Ricardo Medina 21,34D. José Mario Mendieta, 29,05D. Juan Menéridez ........   31,68D. Isaías Mielgo  .......   1j9,2QD. Francisco Miguel „... 10,05D. Fernando Mijares ... 37,92D. Alberto Minguet . 21,35D. Juan Mínguez ,,,,,,,,,, 41,25D, Ramón Miranda 16,10DA Carmen Mora ......... 31,70D, Antonio Morazo ...... v 10,78í DA Patrocinio Moren eos. , ' 10,00DA Clara Moreno ........ . 12,05D, Columbiano Moreno.,, 13,90D. Emilio Moreno ^ 8,10D, José Lucas Moreno .... 21,35D. Valentín E. Moreno ... 18,00

’ P E S E T A S

D. Manuel Morera ......... 21,35D. Agustín Moullo.....,..» 21,35D. José V. Morón ......... 37,92D. Luis Muntaner  ------  27,40DA Carmen Muñoz .........D. Clemente Muñoz .......D. Fernando Muruve...... 23,78D. Luis Nadal     • 1Ój80D. Maximiniano Navarro. 19,45D, Criaco Nazario.......... 16,00D. Carlos Negrete .........¿. 21,35D. Fernando Neira ....... 12,05DA Teresa Neira .......... 16,10D, César Nicolás Martínez ......     12,05
D, Mariano Nieto  ......   14,00D. Francisco A. de Nora. 16,00D. Ignacio de No reña ... 16,00DA Alfonsa Núñez 13,40p . José Ñuño  ...............  27,40D. Juan M. Obeso ..........   26,55D. Pío Ojea ......................................14,05D. Federico Oliver 19,45D. José Onrubia  .......  21,35D. Celestino Orallo.,.  1;6»10DA Ascensión, Ortega v»» 11,45DA Esperanza Ortega,...:. . 10,05DA Carmen Ortola   22,92D, Félix O r t i z . . . . . . . . 18,66D. Juan Ortiz   ‘̂6>65D, Alfonso Osuna..,.,.».,, fL?®DA Isabel Oyarzábal.,,,,, p6,55D. Antonio Palacios,..,..DA Genoveva Palacios.,.., 21,35D, Leopoldo Palacios,,,,, 60,00D, Simón P a n i a g u a . 31,70 D. Mariano Pascual.,,...,. 12,05D. Juan Pastor»   13,40DAMaría T. Pavía....,.,,. 21,35DA Isidora Pedrero,..,,..». 26,55D, Antonio Peña v 16,10DA Enriqueta Peña.,,..,.,, 21,35D. Paulino Peña.,......,,,, 16,00DA Victoria Peña   16,10D, Rafael Peñalva  21,35D, Angel Pérez..»......,.,,, 31,68DA Aurora P é r e z . . , , , 16,10DA Carmen Pérez   12,05D, Casto Pérez...,   21,35D. Francisco Pérez,..,..,, 26,55D. José Pérez  .........   19,20D,,Jesús Pérez   18,66, DAMaría de los AngelesPérez  ......   16,00D, Rafael P errín ........... *4j00D, Joaquín Polo   26,55D. Alejandro E. Poncia-no ....................... . . 26,55DA Angeles P o n g , 21,35D. Antonio Porras   41,35D, Rafael Porras  16,10DAMaría M. Forres....,.,. 16,00D. Tomás Povedano,,.,,» 16,00D* Juan Pozuelos   37,92D. José Prieto ...........  10,05D, Luciano Prieto»,,   13,40D, José Púa................   13,40D. Antolín Puerta  10,05D. Antonio P u g é s , . S ’1,68D. Aquilino Fumares,  10,05DA Julia Quevedo   15,30D. Honorio Ramírez»,,.,, 21,35D. Antonio Ramonet,,,,,. 19,45DA Juana Ramos,, ...... 13,40DA Josefina Reguera,,,,,, 21,35D, Antonio Reguero.,,,., 6,15D. Juan Relinque..,  80,00D, Diego Reverte.,,,,,,,».. 19,45D. Clemente Rey.......,,,, 30,05D, Miguel Rey   2.3/70D. Silverio Rincón.,.,,,,. 1.0,78¿ . Felipe Ríos......... ..... : 10,78
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D .-A ngel R íosa liáo   10,10
D. Juan A. R ob led o   21,35
D. Marian© R ob ledo  41,35
D. Cristóbal R obles  16,00
D. José Rodenas...  19,45
D. Tomás R odero   12,00
D. Luis Rodríguez...  11,80
D. M anuel’ Rodríguez  23,76
D. N icanor Rodríguez... 21,35
D. Enrique R om ero.  26,55
D. Manuel R osón ............... 31,00
D. Luis R uiz......................  21,35
D. Rafael Ruiz   16,80
D. Angel Salcedo..  36,55
D. José Sam pedro  21,35
D.a Consuelo Sánchez...... 19,45
D. Francisco Sánchez.... 26,55
D. Gustavo Sábchez  16,00
D. José Sánchez Ferrer.. 16,00
D. José Sánchez y  Sán

chez ..............................  18,68
D.a María T. Sánchez  16,00
D. Tomás Sañchís  37,92
D.a Angeles Sancho  14,01
D. Francisco Sanmillán. 16,10
D. José San Sim ón  19,45
D. Mariano San Sim ón... 31,70
D. Julián Santa Cruz...... 41,35
IXa Carmen Sauz....  29,50
D. Fernando Sanz  18,66
D. Alberto Se-govia  41,35
D. Antonio Segovia  16,00
D. Juan Segundo..  12,00
B. Julio Sem pere...  36M5
D. José ■ Serra:.   16,00
D. Marcelo Serrano   18,00
D. Angel Soria ’........... 14,62
D. Ramón S or ia n o ....  31,00
D. Guillermo T ap ia   14,00
D.a Em ilia T ejero ............... 18,88
D .-A ntonio Terrealba..... 28,50
D.. Manuel T o rre s ..  21,35
D. Rafael T royan o  0 0 ,0 0
D. Juan T r u jíllo .... .........  16,00
D. Juan U ñ a ........ ............  55,00
D. Justo J. U rqeiza..   ' 34,65
D. E loy Valentín Gano... 36,55
D. Nem esio Valiente  12,05
D. Guillermo del Valle... 16,00
D. Guillermo del Valle... 27,40
D. Pedro Vallespín  19,20
D.a Angeles Vázquez  22,00
D. Antonio Vega............... 27,45
D. Dimas Vei-ga................. 38,55
D. Isidro Vela...................  16,00
D. Antonio Velayos  21,35
D .a María Vélez...................  Í 8 ,Q0
D. F rancisco V evia ...  1 2 ,0 0
D. José V icioso    10,05
D. Luis VilIa-CeballGs.... 18,00
D. Rafael V jiferías...  19,45
D. Arturo V iqueira  21,35
D. Jesús Visús....................* 27,45
D. Antonio Vizuete   8 ,1 0
D. Manuel Yagüe   21,35
D .a Emilia de íllana  22,10
D.aNarcisa Zancada   2 0 5
D. Manuel Zarraluqui.... 16,00

Personal de la Inspec
ción  y Conservación 
d e San Francisco el 
Grande (Mimisíeri© de 
Estado), 107^9 p e s e 
tas, constituido p-er los 
siguientes donativos:

D. F ran cisco  O rdeig ...... 13,25
D. Ignacio Busca.  13,25
D. Julián Roiheráles  .18,60
D. José M enáíidez...  8,¿0
D. Juan E. Cabellada.... 8,00
D. Juan Cam acho..,  6,70

p e s e t a s  

D. Juan A zpicueta  8,00
D. A lfonso G arcía   8,00
D. Z o ilo  Sola   7,85
D ./D om in go D elgado  7,85
D. .Mariano S. Agustín... 7,85
D. A ntonio Rom án  7,85
D. F rancisco S á n c h e z

Aguilar  ......................... 20,00
Im porte de recaudacio

nes efectuadas en el 
M inisterio de Marina y 
Base Naval de Car
tagena y Escuadra  20.932,18

S. A. E. Motores Cross- 
ley, Avenida del Con
de de Peñalver, 1 .... . .  1.600,00

DA V ictoria Polaneo. .* .... 15,00
S o c i e d a d  Benéfica de

Traperos .......   4.599,70
D. Esteban Sánchez Mo

rales ..........     5,50
Personal auxiliar de la 

Escuela de Ingenieros 
de C am inos..................... 382,05

Constituido por los si
guientes donantes:

D. Angel Ruz., ^
D. .Anselm o Sanz.
D. Mariano Sanz.
U, Calixto Cabero.
D. Justo Hernández.
D. Juan Antonio Jiménez.
D. Justo Gallardo.
D. Juan Manzano.
D. Angel Rodríguez.
D. Manuel Rodríguez.
D. Andrés Ernesto Pérez.
D. Manuel Pérez.
D. Julio Val-hondo.
D. M ariano Duarte.
D. Enrique Fernández.
D. José Castellano.
D. Manuel Rodríguez.
D. F rancisco Cabero.
D. Inocente Budia.
D.a Isabel Nogales.
D.a M ercedes Paz.
D.a ilntonia Solanas.
D .a Elvira Gampoamor.
D.a María Ley de.
D .a M áxima Díaz.
D ,a M arí a H ern án dez.
D.a Felipa Chinchón.
D.a Saturnina Castellano.
D.a María ¿Antón Alvaro.
D.a F rancisca  Ontoso.
D. José Hernández.
D. V icente Durán.
D. Ramón Suz.
D. Joaquín Menéndez.
D.a Eva Bereny. ’  ,
D. Sabino González.
D. F rancisco  Suz.
D. M auricio Mayo.
D. Ramón Menéndez.
D.a P iedad Martínez.
Em pleados de la A. E. G.

Ibérica  de E lectrici
dad, S. A., 8-74,35 pese
tas, constituido por los 
siguientes donativos:

D. Luis Carranque  12,00
D. Luis R u iz...................  13,50
B. Fernando L acker  16,00
B. Juan Vela ...............  12,00
D. José G allardo   18,00
D. P edro V alenciano  15,75
D.a María Teresa Gonzá

lez ....................................... 7,50

PESETAS

D.a Elena Gum pert  5,00
D. Julio Lu ján    11,00
D. Luciano M inaya.  15,00
D. Julio Ortega..................  12,00
D. Angel M artín................  14,00. .7
D. Manuel González  12,00
D. F ra n cisca  L ópez   10,00
D.a Pilar G utiérrez..  7,30
D.a D olores V ico   ......  7,50
D. D arío M artín-Crespo.. 7,50
D.a Carmen P liego.............. 8,00
D. Tom ás U gena.... . .. . .. . .  9,00
D. Fernando Lasheras.... * 1,65
D. Martín Gime n i    8,50
D.a E ncarnación  P érez... 7,00 J
D.a C oncepción  Rústegui. 7,00
D. V íctor Carretero  12,00
D.a María T orres .................  6 ,6 0
D.a Juana G onzalo  9,15
D. F. G arcía .......................  20.00
D. L. L eng  ...........  20,00
D. Aurelio E scobar  11,00
D. Nem esio C o rd ero ...... 4,00
D. Rpmón M endizábal.... 4,00
D .8 Pilar Fernández  5,50
D. Aurelio Pascual  18,00
D.a Adela R odríguez  6,85 7
D. F ederico  M elzer  20,00
D. Arturo Peñas................  10,00
D.a Carmen M ora ........ 10,00
D.a V ictorina M a r t í n -

Crespo  ............................ 9,00
D. Joaquín V elasco  15,00
D.aM ercedes M illa   8,00
D. F ederico  M aier   33,00 y
D. G. Susaeta...................  12,00
D.a Carlota de Ayala  8,00
D. Abel L ópez....................  33,00
D.aM.a Luisa M artínez... 5,85
D. Vicente Y éboles  5,00
D. M ariano M im breras... 8,50 )
D. W . Peter........................  14,15
D.ft Guadalupe Cuesta  7,50
D. Rafael B arón  ......  16,00
D. Antonio R. de Velasco 12,00
D. F ederico  Fernández... 58,00
D. Raim undo Longinos.. 11,50
D.a Julia L o r e n z o . . . 12, 50
D. Pablo S irera .   10,00
D. José M ontesinos..  4,00 7
D. F ederico  M artínez  ... 12,50
D. José F erreiro  .........  16,65
D. José M ascuñán   16,50
D. M elchor O livera  14,00
D. Aníbal R u iz .................... 15,00
D J N atividad C resp o   5,65
D.a María Teresa Alvarez. 6,65
D. F ran cisco  G óm ez  15,00
D.a Am paro Mañas  7,50-
D. Felipe C oeilo................ 21,15
D. H ipólito B enito   4,00-
D. Salvador Carretero  1,65
D.a M ercedes A randa   6,65 .
D. Manuel H. A lca lde.... 25,00
D. Manuel Fernández  9,15
D.a Carmen Lozano...  7,50
D.a Vicenta Pascual   6,65
D. José R odríguez  7,50
Relación  de donantes y 

cantidades con  que con 
tribuyen hasta la can
tidad de 1.825,00 pese
tas, Me los Cuerpos Na
cional de Estadística y 
M ecanógrafos Calcula
dores del m ism o, cuya 
suma se pu b licó  ante
riorm ente a nom bre de 
Juan Satuyaruelo, Alva
rez de 'Castro, 15: i
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PESETAS

D. Ricardo A rm engol..... 10,00D Alejandro de Colorai-
na  ................... A ... 10,00D. Manuel G arc ía ...  8,00D. Manuel G arc ía ..  8,00D.' Francisco J. Cruzado. 25,00D. Luis Gómez   25,00D. Julio B aeza...........     20,00, D. Félix M uñoz..   20,00• D. Octavio M artín .....—  10,00D. José M.° G arcía   16,00D. Luciano López  10,00• D.a Concepción Roda....... 13,00D.a María de las CandelasSalinero . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8,00

D. Cándido de D ios...... 16,00D. José T rizar. . .......    15,00D. Pelayo B orrego   10,00T). José .Ochoa. .........  ’ 5,00D. Luis C orral. 5,00• Du Justo M oraga   5,00D.. Luciano M o n r e a l . . . 5,00 D. Juan S. Parayuelo ....... 15,00D. Alberto O vejero ......... 20,00D. Antonio Vallejo.   15,00D. Honorato Bañuélos.... 16,00D. Juan Alvarez   i 5,00D<a Concepción C uru lL ...................15,00D.a María del C a r m e nCrespo  ...............  8,00
T).aPetra Adela del V a l../ 20,00p D. Fernando Galbis.. . . . . ..  15,00A D, José M ontesinos  8,00

ky D, Antonio de Miguel  15,00D. Cecilio M ontañés   10,00D.a E ncarnación Jim énez. 5,00D. Alvaro Ponsá...,. . . . . . . . .  15,00D. Mariano Fernández.... 25,00D, Rafael B u le t..:....".......  10,00D. Domingo Lucas  10,00D. José M ier  ........   15,00D. Manuel A lta rez   15,00José Sánchez...............  40,00D,; üeraclíG . G arc ía ...  27,00D, Reinerio F ernández... 18,00D. Miguel S a u ra .. .. .    14,00
D.a María del P ila r García. 14,00D. Luís L ópez..................  10,00D; Manuel R odríguez  10,00, D. Angel V ihuelas  8,00D. José C asa ls ....  8,00
D.a Concepción N avarrete 8,00D.a Purificación R eal...... 8,00IX José María Q uiroga... 8,00D. Luis L ó p e z ............... 8,00
D.ttEmilia N o v o .............  8,00
D, Isaac M ariano Sierra. 8,00I). César P é re z ........__... 8,00
D. Manuel G arcía   8,00D. Cesáreo L ó pez .......... 8,00i Luis B a rd o ,,...,........... 8,00Dí Dámaso C u arte ra ...... 8,00

PESETAS

D. Benito González........ 8,00;D. Francisco Velasco  8,00D. Atanasio Salvador  8,00D.k Isabel Martínez  8,00D. Miguel Calvo   8,00D. José María Sáenz   8,00D.a Amalia de Roda  8,00*D. Federico Martínez  8,00D. Faustino Bustinza...... > 8,00D. Francisco Barrio  16,00D. Antonio Franco   8,00D. Luis C uesta.................  8,00D. José Enciso..................  15,00D.a Dolores C ifuentes...... 15,00D.a Carmen Thomas * 15,00D.a Amalia Domínguez.... 15,00D.a María Teresa Encisó. 15,00D, Juan José R u iz ....  15,00'D. José Alvarez ........ 20,00ü. Antonio Alvarez   15,00D. Martíniano R incón.... 15,00D. José Manuel Krohn... 13,00D.a Carmen González...... 13,00
D. Florentino Batalla  13,00D. Joaquín Guichot  42,00D. TJlises Salt....................  30,00D. Ladisíap L óp ez ......... 10,00D. Luis López....  ......  5,00D. José María Cos   5,00D. Javier Ruiz  ......  20,00D. Manuel Serdán  18,00D. Angel Amor....   15,00D. Rafael Ramírez  15,00D, Ricardo Almansa..  8,00D. LeaMdro Carmelo Fernández  .......    25,00
D. Antonio Márquez.  ' 20,00D. Adolfo de M otta........ 20,00D. Antonio Conejero...... 18,00D. Julio Hidalgo   18,00D„a Inocencia Zurita  20,00D. Manuel Pardo.....  18,00D. Adrián Brúñete  18,00DC Santos Cantalapiedra. 15,00í). Ramón Sánchez....  15,00
D.ü Remedios Gomis.. . . . . .  15,00D. Pedro M éndez........... 12,00D. Miguel B ernal......  15,00D. Dionisio Burgos........ 10,00D. Joaquín Rubio  10,00D. José María Aristizábal 10,00D. Manuel Casalduero.... 8,00D. Francisco Fernández. 0 8,00D. Gobain Ovejero  - 8,00D. Juan Quesada.. .D. Julio G óm ez,....   10,003D. Alfonso Gallardo  5,00D. Eusebio Castillo  5,00D. Jesús P a lacios.......... 5,00D. Antonio Claver......... 7,00D. Pedro Sánchez   7,00

PESETAS

D. Carlos Rodríguez.  7,00D. Antonio García   7,bdD, Antonio S oto ...  7,00D. Mariano Fuentes  30,00D. Juan R uiz..................... 30,00D. Emilio G ilsanz,.....r.. 30,00D. Antonio Martínez  15,00D. Rafael Díaz...................  20,00D. Juan Jiménez   15,00D.a Caridad Gómez   10,00D.8 María del Carmen Ar-timiras ....................... .........  -. 8,00D. Mariano Martín  5,00D. Jerónimo Mallo   20,00D. José Mariblanca   5,00D. Arturo Pérez  ......  15,00D. Marcelino Martino  7,00D. José Lluch. ..........  5,00D. Antonio Burgos   16,00D. Eduardo Salvador  16,00D. Pantaleón Díaz  6.136,70D. J. Estébanez, Goya, 27 ' 500,00D. Manuel Sáinz   250,00D. Angel Ibáñez, Goya,número 62...................... * 30,00Sucursales del Banco de E s p a ñ a  en Almería,Valencia,, Guadalajara,Murcia y Cuenca.  2.422,75
Suma y  sigue.... 5.706.423,17

MINISTERIO DE MARINA Y AIRE 

SUBSECRETARIA
CIRCULAR

Se dispone que todos los Cabos de ruar y marinería, cañón y artillería licenciados, pertenecientes a los siete reemplazos anterior-es al del año en curso, efectúen con la máxima urgencia su incorporación al servicio activo de la Armada, debiendo ser pasaportados por las Autoridades respectivas a la Base Naval de Cartagena.El personal de la zona del Norte de la Península que se halle incurso en la presente Orden ministerial efectuará su presentación, en Bilbao, al Jefe de Fuerzas Navales.El personal reingresado con arreglo a la presente disposición será considerado como enganchado, en la campaña que por reglamento le Corresponda, con derecho a los beneficios reglamentarios.Madrid, 14 de Octubre de 1936.—El Subsecretario, Benjamín Balboa.
Señor Jefe de la Sección del Personal— Señores...
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S U B S E C R E

Movimiento del personal adm ím str
mentó

N O M B R E S

MISTERIO DE LA 

I  A R I A . — S E C C I O N

ativo verificado durante el mes 
de 7 de Septiembre de 1918 y

DESTINOS *
QUE DESEMPEÑAN 0 SU SITUA

CIÓN AL SER COLOCADOS

GOBERNACION

. G E N T E A L — F E R S

s de Septiembre próximo pasac 
disposiciones posteriores.

DESTINOS
PARA QUE HAN SIDO NOMBRADOS 

O SITUACIÓN ACORDADA

. O N A L

lo, con sujeción al Regla- 

OBSERVACIONES,,

D. Gabriel Más y Guasp........... ....... Jefe de Administración civil
de prim era clase, en comi
sión, con sueldo de 11.000 
pesetas, Secretario del Go
bierno de Jaén................. . SeDarado del servirlo ....... Deeretn dp 23-9-1936

Angel García Morales........ .......... Jefe de Administración civil
de segunda clase en el Go
bierno de Valladolid.......... Disponible gubernativo.......... Decreto de 9-9-1936.

Emilio de Villa-Ceballos López. Jefe de Administración civil 
de tercera clase, en comi
sión, separado del servicio. 

Jefe de Administración civil
ídem id. ..................... .............. Decreto de 12-9-1936...

Gonzalo Alvarez M alld.........__
de tercera clase, en comi
sión, con sueldo de 8.000 
pesetas, en el Ministerio....

Jefe de Negociado de prim e
ra clase, Secretario del Go
bierno de Albacete....____

Separado del servicio........... Dppretn de 12-9«1936
Tomás Serna González...............

Jefe de Negociado de prim e
ra clase en el Gobierno de 
Albacete .................... .......... »

Eugenio Vázquez Caballero.,,, Jefe de Negociado de prim e
ra clase, separado del ser
vicio .................. .................... Jefe de Negociado de prim e

ra clase en el Ministerio...
Francisco Tormo P asto r.......... Jefe de Negociado de segun

da clase, en comisión, con 
sueldo de 6.000 pesetas, en 
el Gobierno de Castellón...

Decreto .de 12-9-1936.

Separado del servicio............ Decreto de 9-9-1936.
Jenaro Vives M onserrat............... Jefe de Negociado de segun

da clase, en comisión, con 
sueldo de 6.000 pesetas, Se
cretario d é l a  Delegación
del Gobierno en Mahón.....

Jefe de Negociado de segun
da clase, en comisión, con 
sueldo de 6.000 pesetas, en 
el Gobiernt) de Albacete....

Idem id . .................................... Decreto

Decreto

de

de

9-9-1936.

9-9-1936.

Alejandro Baldueza Sobrado.__

Idem id. ....................................
Augusto Alvarez Bañón........... Jefe de Negociado de terce

ra clase, en comisión, con 
sueldo de 5.000 pesetas, en 
el M inisterio......... ................ Jefe de Negociado de terce

ra clase, en comisión, con 
sueldo de 5.000 pesetas, Se
cretario del Gobierno de 
Albacete .......... . ................

-
■ .IG

Antonio Castrillo Peinado........... Oficial de prim era clase en 
el Gobierno de Toledo....... Oficial de prim era clase en el 

Ministerio ............................. 9 ■ .
Francisco López-Cerezo y Valles Oficial de prim era clase, Ad

m inistrador del Hospital de 
Incurables de Toledo........ Separado del servicio............ ¡Deere.n de 16-9-1936.

Tomás Blanco Nondedeu......... . Oficial de prim era clase, en 
comisión, c o n  sueldo de 
4.000 pesetas, en el Gobier
no de Palencia................ .. Idem id. ..................... .............. Decreto de 25-9-1936.

José López Asíns................ ......... Auxiliar d e  Administración 
civil, con 3.000 pesetas, en 
el Gobierno de Castellón .. 

Auxiliar d e Administración 
, civil, con 3.000 pesetas, en 

el Gobierno dé Albacete,...

e
—E l Subsecretario, W. Carjúll<

Idem id. .......... ...... ................... Decreto de 9-9-1936.
D.a Concepción Alvarez Rodríguez. 

Madrid, 13 de Octubre de 1936.-

Separada del servicio............

i.

Decreto de 9-9-1936.


